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PROPOSICIÓN ADITIVA 

 

 

De conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 85 del Acuerdo Distrital 741 

de 2019 “Por el cual se expide el Reglamento Interno del Concejo de Bogotá D.C.”, se 

presenta proposición aditiva al articulado del Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 “POR 

MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, 

SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-

2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA”, en los siguientes términos: 

 

 

Programa 3 
Desmantelamiento de estructuras criminales y delincuenciales con 

mejores capacidades y activos tecnológicos. 

Sector Seguridad, Convivencia y Justicia 

Meta Nueva 

Estructurar (1) enfoque de intervención de zonas críticas de 

narcomenudeo en los barrios de la ciudad, que permita identificar y 

desmantelar las redes de distribución de estupefacientes y prevenir 

los factores que contribuyen al problema. 

 

Cordialmente; 

 

 

 

 

 

 

ROLANDO GONZÁLEZ GARCÍA 

Concejal de Bogotá D.C. 

Vocero de Bancada Partido Cambio Radical 
 
Anexos: N.A. 

Copia: N.A. 

Proyectó: Adíaz  

Revisó: Ctorres  
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